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av *4.»Ae<?E*
*a :a Admlnietración del Bo l w t ín , alte 

en la Imprenta de la Casa-HoBuicio de Miseri
cordia.

^s suscripciones de fuera podrín hacerse 
-"eitiendo su importe en libranza del Tesoro 

* l«tra de fácil cobro.
Bi pago de la suscripción adelantado.
ka correspondencia se remitirá franqueada 

u Sedente de dicha Imprenta.

so tisms ii no.—Bimium <b

Loe edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 5$ céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DK LA PROVINCIA )B ÍARAQOIA

toTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS OCMINOOS

V46 “bllgau <m la ?eníniiil», telas adyatentae, Canarias y
8 de A<rict «njotos á la legislación penlneular, á les 

i6," (O6dt^oeciv>rr)°*alffa^ «BelUa xoaa dlepaeieea otra 
.’-at dfgpoatclonea del Gobierno non obligatorias para tacapi- 

Pr<lirlncJ* desat que ae publican oncla)M»nte e» ella, y 
-Nv? "«trodlaa deepu*e para loe demáe pueblos de la «tarea

bneédlatawenta que loe Srec. Alcaldae y Secretaria reciba'
•Bt» B diapondrán que se fije un ejemptar en el aitio do 
tneib*^, donde permanecerá hacía e) recibo oel oiguienle.

Lom Stee. Secreiarioa cuidarán, balo cu «ác ectrecha reenon»#- 
Mlldat , de conservar loe númeroc de tete BonrriN, coleccíonad-ii 
ordennaaente para cu encuaderaacióa, que deberá verifisajat » 
final d< cada «eweeíre.

PARTE OFICIAL
Residencia oel  consej o de minist r os

p M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
continúan en la ciudad de San Se- 

a8tián sin novedad en su importante salud.
Gaceta 22 Agosto 1905).

_ SECCION PRIMERA

minist er io de l a gober nación
REAL ORDEN CIRCULAR

a regla 4.n de la Real orden de 24 de Febrero 
Q°rriente año, dictada para la ejecución del 
.decreto de indulto fecha 22 de Enero anterior, 

los V*6tie que para los mozos á quienes se les aplique 
beneficios de las expresadas disposiciones y 

^biesen sorteado por pertenecer á reem- 
j03 anteriores al de 1897, ó por hallarse inoursos 

ley J Penalidad que determina el artículo 31 de la 
^ut6 ^6o*at,ami0ntoí 86 fijará por este departa- 
Met en ^ue deba verificarse un sorteo su- 
*)ietlO.rioi en el que serán todos comprendidos; y ha- 

termiuado el plazo de seis meses que fijó el 
, *ouado Real decreto, y resueltas en su mayo- 

solicitudes de los que se han acogido á sus
I °8’ 68 llegada la oportunidad de que se fije 

'lHe en que se ha de efectuar dicho sorteo y de 
8ete ?stablezoan los oportunos preceptos que han 

Vlr Para regular la clasificación de los indul- 
®n general.

Bik  .-iu  virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tehido a 
bien resolver:

1 .® El domingo 27 del corriente mes los Ayun
tamientos de los pueblos en que haya mozos aco
gidos al indulto de que se trata, practicarán, en la 
forma prevenida por los artículos 72 al 75 de la vi
gente ley de Reclutamiento, el sorteo supletorio á 
que se refiere la regí» 4.a de la Real orden de 24 
de Febrero del año actual, incluyendo en él á los 
prófugos no sorteados, á los mozos no alistados en 
su día y á los comprendidos como cabezas de lista 
en cualquier alistamiento.

2 .° , En el indicado sorteo serán comprendidos 
también los mozos á quienes por este Ministerio se 
Ies haya otorgado ya el indulto de referencia, y 
además aquellos otros que, según los datos exis
tentes en los Ayuntamientos y Comisiones mixtas, 
conste que tienen solicitada dicha gracia, encon
trándose sus expedientes en tramitación, sin per
juicio de anular, en la forma que el artículo 71 de 
la ley preceptúa, el número que en el sorteo ob
tengan, oaso de serles denegado el indulto.

3 .® Del mismo modo serán comprendidos en el 
sorteo supletorio los mozos que, pudiendo haber 
sido incluidos en el alistamiento del año presente, 
tengan derecho á figurar sin penalidad alguna en 
el alistamiento del próximo reemplazo, siempre que 
lo soliciten de los Alcaldes respectivos antes del 
día en que ha de verificarse el sorteo.

4 .° Las Comisiones mixtas dispondrán lo con
veniente para que el reconocimiento y talla de los 
mozos que no hayan sufrido ya uno y otra, así 
como la vista y fallo de las excepciones que ale
guen, puedan realizarse antes del 25 del próximo 
Septiembre, en cuyo día tendrá lugar el ingreso
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en Caú; á este efecto, dichas Corporaciones re- 
mitilán previamente á las zonas respectivas las r • 
Aciones de que trata el art. 140 de la vigente ley

5» Los Ayuntamientos y Comisiones mixtas 
procurarán, por cuantos medios sean P”®»0’'"'t‘¡ 
lar el informe de las instancias de indulto. con e 
fin de que por este Ministerio se pueda dictar con 
tiempo oportuno la Real orden conMdle“d" “,,1° 
neeaudo dicha gracia, y surta, en su consecuencia, 
los8oorrespoudientes efectos en las OP”»”"116® a 
que han de quedar sometidos los , 
debiendo prevenir á V que en aquellos casos 
en que lasPiustancias informadas se reciban en _ 
Centro con notorio retraso hebra de «Pr”ar8e ? 
instifioarse la causa á que bebiere obedecido con 
11 fin de exigir las responsabi idades que por os 
perjuicios que puedan irrogarse en justicia pro 

ee6H°1' El Ministerio de la Bnerra, en vista de las 
disposiciones que preceden, dictará las ordene-. que

V.......~

-P C., A. López Mora.-Sr. Presidente de la Go- 
misión mixta de Reolutamunto de.....

(Gaceta, 21 Agosto 1905)

' SECCION SEGUNDA _

iMjESKS CIVIL BE El FlOTIütll CE Z1KA80Z1

Negociado Correos.
En las Gacetas correspondiente» á lo» días W y 

21 del aelual «e insertan lo» annnoios siguiente».
Debiendo prooederee á la oelebraoión de abasto 

para contratar el transporte de la 
pública á caballo desde la oficina de Correos de 
Soria á la de Torrelapaja, bajo el tipo máximo d 
dos mil setecienta» oiuoueuta pesetas anuales j 
demás condiciones del pliego que esta 
en la Dirección general de Cúrreos y leleg Y 
en los Gobiernos civiles de Soria y Zaragoza y 
las oficinas de Correos de dichos PU^s y ^rre 
E1O á lo preceptuado en el capitulo 1. del titulo H 
del reglamento para el régimen y servicio de ^ramo 
d, Oorreos aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte al público qus0 ad“^“ 
las nroposioione», extendidas en papel timb 
de 11 "olase, que’se presenten en dicha Drreooion 
ceueral y en los Gobiernos civiles de Soria y Zai a 
Tona, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
Ir  Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 28 de Agosto aotuaj, 
¿ las diez y siete horas, y que la apertura de phe 
eos tendrá lugar en la repetida Dirección genert 
el día 2 de Septiembre próximo, a la^noe>ora8

Madrid 10 de Agosto de 1905.—El Director g
neral. Bivona. , >e

Modelo de proposición. ,
D F. de T., natural de.. vecino de...... ®0gú" 

cédula personal núm,..., ce obliga a deaempeíar la

conducción del correo diario desde....  ...... y 
versa, por el precio de.... (en letra) pesetas anu» e , 
con arreglo á las condiciones contenidas en el E 
CU aprobado por la Dirección genera*. Y par» 
gnridadde esta proposición, acompailo a sil» P 
separado la cédula personal y la carta de peg‘ 1 _ 
acredita haber depositado en .... la fianza de ..... P 
seLtis»................................................................ >

(Fecha y firma del interesado).

Debiendo precederse á la celebración de 
para contratar el transporte de la correspom 
cia pública en carruaje de cuatro rued^ o • 
móvil desde la oficina de Correos de Alhama a 
estación, bajo el tipo máximo de dos mil pes 
anuab s y demás condiciones del pliego que es . 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y 
las oficinas de Correos de dicha capital y de A.m , 
ma, y con arreglo á lo preceptuado en e cu 
lo 1.° del título II del reglamento para el legim0 
y servicio del mino de Correos, aprobado poi 1 
decreto de 7 de Junio d« 1898, se advierte a p^ 
blieo que se admitirán las proposiciones, ex. 
das en papel timbrado de 11 ? clase que se p.^- 
ten en dicho Gobierno civil y en a Alcaid a 
Alhama, previo cumphmi uto de lo^pu.-ep ?
en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de Octubre de 1904, basta el día 28 de Agosto 
tua!, á las diecisiete hora», y que la «per ur^^^ 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gt b.eiuO 
a ! día 2 de Sepriembre, á ¡a- once h ras.

Madiid lÜ de Agosto de 1905.—El Director g
neral, Bivuna.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de...., vecino de...., 

cédula personal núm.... . se ob-iga ¿ desempe - 
conduooión del correo diario dés ie.... a...., y |e8| 
versa, por el préoio de.... (m letra) pesetas a 
con arreglo á las oondiciunes contenida» en e l 
go aprobado por la Dirección general. Y para, 
garidad de esta proposición, acompaña a eba V 
«epatado la cédula personal y la carta de p 
que acredita haber depositado en.... la fianza t
peselus. (Fecha y firma del interesado).

Lo que se publica én este periódico oficial 
general conocimiento; advirtiéudose que los pU^ 
de condicione» estarán de manifiesto en este 
bieruo civil y demás oficinas que se i“dloan- 

Zaragoza 22 de Agosto de 1905.—El Go

dor, Juan Sánchez Lozano. ,,

~ SECCION CUAKl’A

íeli£icióB ii Hacienda ii li provinoii di Zirig»»-

a n u n c io  6»
Venciendo en l.° de Octubre de,1905el „ 

núm. 16 de los títulos del 4 por 100 mteiior 
emisión de 1900, asi como un trimestre d > 1
ses deinsciipoione, nommativu» de igual r je 
Dirección general, autorizada por Real o 
19 de Febrero de 1903, ha acordado que de
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mero de Septiembre próximo se recibirán por esta 
Delegación, sin limitación de tiempo, los de las re
feridas deudas del 4 por 100 interior y 'as insorip- 
oioues nominativas del 4 por 100, de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Beneficencia é Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pego se hallen domiciliadas en 
esta provincia, bajo las prevenciones siguientes:

1 .a La presentación de los cupones antes expre
sados he efectuará en esta Delegación, en una tola 
factura, en ejemplares impresos que facilitará gra
tis esta Intervención, entregando á los presentado
res como resguardo el resumen talonario que las 
miomas conti ^h -l i, que se rá aatisf’ (ho a¡ portador 
por Ir  Sueutsal del Banco de esta capital; y.

2 .a Las niscripelones se pieseutnrán con dos 
carpeta**, * xpresando con toda olarid d en t , ppi 
grafrt de lt*s carpetas el concepto á que pertenecen 
'as lámina-; que los números de las nisoripciones 
8e estampen de menor á mayor, y que no aparea 
°an eng obados números, capitales ó intereses de 
vaiias inscripciones, sino que se detallen una 
Por una, no admitiendo de ningún modo las que 
8e hallen extendidas en otra forma. En el acto de la 
Presentación se entregará al presentador el res
guardo talonario que contiene la otra carpeta, que 
•e será satisf^ho por las dependencias del Banco de 
España, con sujeción á lo que resulte del reoono- 
°imiento y liquidación que se pratique. ,

Lo que se hace público por el presente anuncio 
Para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 21 de Agosto de 1905— El Delegado 
^Hacienda, P. S., Juan de Retes.

itainisliaciía de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Consumos- Circular.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, corres- 

Pendiente al día de hoy, se ha comunicado á los 
Ayuntamientos de la misma, el señalamiento de 
108 nuevos cupos de Consumos que han de regir 
^esde L° de Enero próximo, y como quiera que en 
^8 actuales momentos se procede á la formación 
de los expedientes de adopción de medios, con 
^églo á las instrucciones dadas por esta oficina 
6li circular de l.° del corriente, publicada en el oi- 
Mo periódico oficial con fecha 3, esta Administra- 
°ión llama muy particularmente la atención de los 
®res. Alcaldes y Secretarios para que, sin levantar 
^ano y teniendo en cuenta los nuevos cupos, for
jen y remitan con toda urgencia á esta oficina 
nua certificación en la que conste la distribución 
Por especies del indicado cupo. ,

Las cifras consignadas en el anterior documento 
^n de ser exactamente iguales á las que se oon- 
®*gnarán en el estado de especies que en el expedien
te de adopción de medios comprende el edicto de 
eouvocatori,a á los gremios, excepto el cupo parcial 

vinos que figurará disminuido en tanto cuanto 
aporte la décima de todns las demás especies, es 
^ocir, que la primera columna referente á los de- 
r6ohos del Tesoro sumada á la segunda que com
Prende el aumento de la décima ha de dar el total 
^1 nuevo cupo señalado.

Han de tener en cuenta los Ayuntamientos que 

319
-C'.'____ -1Í5BB

al hacerse el señalamiento de los nuevos cupos, ha 
sido rebajado el parcial de «trigo y sus harinas», 
según se dispuso por la ley de 19 de Julio de 1904, 
y por lo tanto, que en la distribución por especies, 
no debe figurar ésta.

Hechas las anteriores advertencias y procuran
do los Ayuntamientos verificar las operaciones arit
méticas con toda exactitud, se evitarán devolu
ciones y pérdida de tiempo, tan necesario para el 
cumplimi-mto de este y otros servicios, esperando 
esta oficina que los llamados á su cumplimiento no 
darán lugar á la adopción de medidas coercitivas.

Zaragoza 18 de Agosto de 1905.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly. .

SKC01UN QUINTA

ujiaUnisEb de li 2, B, y H. B, Ciudad ds barago».
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Junio de 1905.

Setión del día 2.
Fné aprobada el acta de la correspondiente al 26 

de Mayo último.
Se acordó quedar el Municipio enterado del nom

bramiento de Alcalde del barrio de Palomeque he
cho en favor de D. Manuel Faloón.

Pasar á la Sección de Gobierno interior el oficio 
del Sr. Gobernador trasladando la Real orden por 
la cual se confirman las providencias de dicha auto- 
rid^d, que dejaron sin efecto las multas impuestas 
á D. Ricardo Bas por el Teniente de Alcalde del 
distrito de La Seo, por incumplimiento de disposi
ciones sanitarias.

Aprobar lo hecho por la Alcaldía al dirigir tele
gramas de felicitación á SS. MM. el Rey y la Rei
na y al Presidente de la República francesa 
Mr. Loubet, con motivo del atentado de París.

Quedar enterado de un oficio de la Cámara de 
Comercio dando las gracias por haber declarado fe
riados los domingos comprendidos dentro del tiem
po de la peregrinación.

Aprobar el dictamen de la Sección de Obras so
bre cesión de terrenos del camino de Ruiseñores, á 
varios propietarios colindantes.

Aprobar el proyecto de kiosco geográfico y su 
presupuesto.

Designar una comisión encargada de redactar el 
Reglamento para el Cuerpo de Vigilancia muni
cipal.

Conceder licencia á D. Pedro Salas para obrar en 
la casa núm. 100 de la calle de las Armas.

Autorizar á D. Pascual Urgel para instalar un 
kiosco en el Paseo de Ja Independencia, entendién
dose la concesión hecha por el tiempo que resta 
de los cuatro años empezados á contar en 16 de 
Mayo de 1904.

Aprobar la tarifa de arbitrios por reconocimien
tos de policía urbana é higiene.

Aprobar los conciertos obligatorios del extrarra
dio para el pago de consumos.

Desestimar la instancia de D.s Felisa Ferrer so
licitando la pensión que disfrutaba su difunta 
madre,
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Conceder permiso á D. Juan Sánchez para ex

plotar los pianos de mambrio, pagando 50 pesetas 
mensuales de arbitrio por cada uno. , .

Desestimar la instancia de D. Ambrosio Liza e, 
solicitando la devolución de los derechos que pag 
por alcohol desnaturalizado. ..

Pasar á la Comisión de Presupuestos la relación 
de las fincas rústicas que el Ayuntamiento posee.

Remitir á informe de los Asesores el dictamen 
relativo al cese de los depósitos de sal establecidos 
en la ciudad, excepto el de D. Oeferino Agud.

Conceder seis meses de licencia al Concejal do 
Enrique Armisén. , ,

Revocar el acuerdo designando al Concejal sen 
Gtblbe para formar parte de la Comisión especial 
que enriendo en el asunto de la Huerta de San 
Engracia. .

Pasar á la Sección de Hacienda un ruego dei' 
Sr. Esoagüés, relacionado con el Depósito aduii* 
nistrativo.

Remitir á la Alcaldía un ruego del Si. Pomares 
acerca del hecho de que un guardia municipal ha
yase retenido el dinero importe de una multa.

Devolver al Sr. Alfonso para reformarla una 
moción que presentó sobre sustitución del impue0' 
to de consumos. r

Formulados otros varios ruegos, explanaron0^ 
varias mociones, que fueron tomadas en considera
ción, pasan o á informe de las respectivas Comi
siones, con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 16.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 9, reoti 

ficándose en el sentido de aprobar el dictamen re
ferente á los depósitos de sal, por haberse revoca* 
do el acuerdo de pasarlo á los Asesores.

Seguidamente se acordó contestar al Alcalde 0 
Va encía, que el Ayuntamiento no tiene inconv®' 
niente en enviar los gigantes y. cabezudos á aque
lla ciudad, advirtiéudole que se cederán fuera de 
concurso y en su actual estado.

Pasar á informe de la Sección de Hacienda I»9 
conclusiones aprobadas por la Asamblea de Ayu»' 
tamientos del partido de Ateca. ,

Adjudicar definitivamente á D. José Engay 1 
subasta para la construcción de doce postes coU 
destino al alumbrado eléctrico.

Conceder tres meses de licencia al Teniente d 
Alcalde D. Andrés Gállego. r

Quedar enterado de un oficio de la Sra. Duqü0’ 
sa de Villahermosa, expresando su gratitud p°r 
haberla declarado hija predilecta de Zaragoza.

Aprobar el escrito de la Alcaldía dando 
del resultado de la segunda subasta de empréstit 
y adjudicación definitiva de obligaciones, con un 
enmienda del Sr. Armisén, por virtud de la cu» 
se resolvió no emitir más que las obligación 
subscriptas en las dos subastas y kgalmente adj11' 
dicadas en las mismas. ,

Conceder permiso al empresario del Teatro Pr1^ 
Principal para dar funciones de oinematóg^ 
con algunos números de varietés. .

Aprobar el extracto, de los acuerdos tomad 
por la Corporación durante el mes de Mayo.

Autorizar al Alcalde para que designe al LO 
! cejal que sustituya al Sr, Gil y Gil en la repre

Proveer mediante oposición dos plazas de Ins
pectores Veterinarios Auxiliares interinos, oonti- 
unaudo las otras dos en la forma temporal que 
que hoy tienen. .,

Abonar por semestres,con cargo á la relación 11. 
del presupuesto, el crédito consignado para gratifi
car al personal de la Guardia municipal.

Autorizar á D.ft Pilar Lana para instalar un ge
nerador de vapor en su fábrica de hielo, sita en el 
camino de las Torres, .

Conceder permiso á D. Antonio Benedicto para 
cortar unas ramas de árboles en las calles de las 
Ranas y Juslibol. .

Facultará D. Teodoro Casanova para construir 
un cotral junto á su cueva de Juslibol. ,,

Telegrafiar al Sr. Ministro de la Gobernación 
pura que ponga térmico á las dudas surgidas res
pecto á las indemnizaciones que han de abornarse 
á los vaqueros por las pérdidas que les ocasiona la 
perineumonía, protestando en él de que sea el 
Ayuntamiento el obligado al pego.

Formulados varios ruegos y anunciada una mo
ción se levantó la sesión.

Sesión del dia 9.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 2, acor

dándose seguidamente: , .
Pasar á informe de la Sección de Higiene un 

oficio del Gobernador trasladando el del Inspector 
general de Sanidad, en que se expresa que no exis- 

• tiendo en presupuesto cantidad con que satisfacer 
indemnización á los ganaderos, debe atenerse á lo 
que previene la disposición 7.* de la Real orden 
de Junio de 1867. .

Quedar enterado el Municipio de una comunica
ción del Sr. Gobernador desestimando el recurso 
interpuesto por la Sociedad «Nuevo Mercado», re
lacionado con la fedha en que ha da comenzar á 
contarse la explotación del mismo. .

Conceder seis meses de licencia al Concejal don 
Antonio Royo.

Quedar enterado de los servicios prestados en la 
casa de Socorro de la Cruz Roja durante el mes 

e de Mayo último. . .
Quedar también enterado del fallecimiento del 

Jefe de la Vigilancia municipal D. Mateo Fernán
dez, pasando el asunto á la Sección de Gobierno in
terior á los efectos de socorrer á su familia.

Señalar en 100 pesetas la cantidad que deba sa
tisfacer el empresario del Teatro Principal por el 
uso del tablado en los bailes.

Abonar 55 pesetas á Pablo Andolz, portero de 
la Escuela de la calle de Pignatelli, en concepto 
de alquiler de habitación por diez meses.

Devolver á D. Celso Asenjo el depósito que cons
tituyó como contratista del suministro de esoo-

Sustituir el procedimiento de extinción de perros 
mediante la estricnina por el sistema de caza, en
cargándose de este servicio dependientes mumci- 
pales- ., , . • „Subastar las obras de construcción de tapias en 
el Cementerio. . .

Facultar á la Sección de Obras para adquirir, me
diante los concursos que estime necesario*, dos mil 
metros cúbicos de canto rodado.
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séntaoión del Ayuntamiento en el Consejo de Pra- 
tfonato de la Escuela de Artes y Oficios.

Desestimar la instancia del Maestro de Peñafior 
D. Salvador Pemán, solicitando el abono del au
mento voluntario de sueldo que se concedió á loa 
profesores de los barrios rurales.

Aceptar el ofrecimiento de D. Gaspar Homar 
Para surtir de cristalería accesoria los aparatos 
de alumbrado del Teatro Principal.

Aprobar el dictamen de la Sección de Higiene 
referente al pago de las vacas atacadas de peri
neumonía.

Aprobar una relación de trabajos hechos para 
particulares por obreros del Municipio.

• Dejar sobre la mesa el dictamen de la Sección 
de Obras, informando la instancia sobre estableci
miento del alumbrado público en el barrio de To
rrero.

Expropiar veinticinco metros cuadrados de la 
oasa núm. 26 de la calle de San Miguel para en- 
8anche de la vía pública.

, Subastar el servicio de suministro de coloca
ción de cañerías de agua y bocas de riego en la 
calle de Prudencio.

Aprobar la cuenta é inventario presentado por 
16 Junta de Patronato de la Testamentaría Az- 
Cárez,

Aoepar lo propuesto por la Sección de Gobier
no interior para la constitución del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones á las plazas de Ins
pectores Veterinarios Auxiliares.
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Conceder un socorro á Felisa Ferrer.
Nombrar á Mariano Benedí Jefe dé cuadrilla de 

a uave de cerdos del Matadero.
Aprobar el programa de festejos para el próxi- 

^o Pilar presentado por la Comisión, aumentando 
P01* lo menos á 6.000 pesetas la consignación para 
bonos.

Autorizar á D. Mariano Cerd¿ para cortar unas 
ramas de árbol en el camino de Jesús.

facultar á la Sección de Agricultura para ven- 
aer cinco montones de estiércol existentes en la 
Pandera del vedado de Peñaflor.

Hacer una nueva tirada del Reglamento de 
bardas de montes, con las modificaciones pro
Prestas por la Sección.
, Aceptar el ofrecimiento de D. Valero Tiestos 

construir una lápida en recuerdo del pintor don 
^^oelino Unoeta.

Don lo cual se levantó la sesión.

Sesión del día 23.
.,‘̂ 0 aprobó el acta de la celebrada el día 16, acor- 

Mose á continuación:
q  Quedar enterado el Municipio de un oficio del 
^bernador resolviendo el recurso interpuesto por

Dona, en reclamación de la cantidad deven- 
^ua por 8U Hijo, peatón que fué de Garrapinillos. 
0oAprobar un escrito de la Alcaldía referente á 
j ^memorar en la forma acostumbrada la festivi- 

d Corpus.
m./'P^bar la distribución de fondos para el próxi- 

n11368 de Julio.
b./ouceder seis meses de licencia al Concejal don 
^Cerrada.

^voqar el acuerdo tomado en la sesión anterior 

acerca del empéstito, resolviendo que se emitan las 
10.000 obligaciones por que se anunció y que las 
3.871 subscriptas y no adjudicadas, queden en car
tera para cederlas cuando el Ayuntamiento lo crea 
preciso, previa autorización del Gobernador.

Quedar enterado del Real decreto fecha 14 del 
actual, publicando con carácter provisional el Re
glamento de Secretarios municipales; y de un ofi
cio del Sr. Gobernador resolviendo favorablemente 

' el recurso de a zada interpuesto por D. Antonio 
M. Costa contra el acuerdo del Ayuntamiento, que 

1 le impuso triples derechos por ejecutar ciertas 
obras sin licencia. .

Admitir la renuncia del cargo de Presidente del 
Tribunal de oposiciones á las plazas de In preto
res Veterinarios auxiliares hecha por D. Francisco 
Blas Urzola, facultando al Alcalde para designar 
quién le sustituya.

Aprobar los nombramientos interinos de Guar
da-parque de bomberos y llavero del Depósito mu
nicipal, hechos á favor do Juan Blocona y Tibur- 
cio Almáu respectivamente.

Quedar enterado del nombramiento de Alcalde 
de barrio de San Agustín hecho á favor de D. An
tonio Usón.

Rebujar al empresario del Teatro Principal la 
cantidad de arriendo que corresponda á los meses 
de Julio y Agosto, los primeros del om trato.

Resolver la instancia de los gremios de oons- 
tracciones pidiendo se atienda á conjurar la crisis 

! de la clase obrera, entre otros medios, realizando 
1 la urbanización de la Huerta de Santa Engraaia, 
: acordándose: l.°, que la Sección de Obras continúe 
| con actividad las gestiones para entenderse con los 
’ propietarios á quienes afectan las tres entradas se

ñaladas para facilitar el acceso á los terrenos de 
i la Huerta, trayendo á la próxima sesión solucio- 
1 clones para la venta de parcelas y derribo de las 

tapias, y 2.°, tomar en consideración el proyecto 
: de edificio destinado á Exposición, invirtiendo las 

consignaciones votadas para el Centenario de los 
I Sitios.
| Pasar á la Alcaldía la instancia de D. Pedro Ba- 
1 zán, pidiendo que el Ayuntamiento proponga ó re

comiende su nombramiento para el cargo de Jefe 
i de la vigilancia municipal.

Instruir expediente en averiguación de los he
chos consignados por D. Vicente Lóbez en la ins- 
cia presentada, pidiendo se le releve de llevar la 
cuenta administrativa de su fábrica de aguardien
tes. ;. -

Con lo cual se levantó la sesión.

Sesión del día 30
Se aprobó el acta de la celebrada el 23
Seguidamente se acordó conceder tres y un mes 

de licencia respectivamente á los Concejales don 
Vicente Galbe y D. Ceferino Agud, y por igual 
tiempo que al primero al Alcalde D. Alfredo de 
Ojeda.

Adjudicar definitivamente á D. Emilio Echego- 
1 yen la subasta de suministro y colocación de cañe

rías de agua y bocas de riego en la calle de So
' brarbe.
¡ Aprobar la propuesta hecha por el Tribunal de 

oposiciones á las plazas de Médicos del Cuerpo de 
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la Beneficencia municipal, nombrándose numera
rios á los ocho aspirantes que ocupan los primeros 
lugares y dejando, para en su día, el resolver acerca 
de la preferencia que debió otorgarse á los restan
tes opositores. „ .

Desistir de la apelación en el asunto relacionado 
con la construcción de porches en el lado iisquierdo 
del paseo de la Independencia. , ,

Pa-ar á la Sección de Benéficéncia el informe de 
los A--.sores acerca de la reelamatiión de Jo-é Luis 
Estivrl, sobre abono de ludemnizacione» por noci- 
dente del trabajo. .

Aprobar el informe de los Asesores aconsejando 
no se interponga recurso contencioso administrati
vo contra la providencia gubernativa revocando el 
acuerdo sobre venta de una parcela en la Puerta de 
Santa Engracia.

Ajustarse en la provisión de las plazas de Médi
cos titulares de los barrios rurales á lo dispuesto 
en el art. 38 del R glamento de 11 de Octubre de 
1901i según aconsejan los Asesores en su informe, 
que pasó á la Sección de Beneficencia.

Autorizar á la Sección de Obras para confei en- 
oias con los interesados en el establecimiento del 
alumbrado público de Torrero y con el Director 
de la Fábrica del Gas, á fin de procurar un acuerdo.

Aprobar el presupuesto extraordinario para la 
inversión del empréstito de cinco millones y que 
se exponga al público á los efectos de la ley.

Expropiar para ensache de la vía pública la casa 
número 25 de la calle de Goicoecheay 73 accesorio 
de la de D. Jaime.

Anunciar subasta para la pintura de la nave 
principal del Matadero. .,

Aprobar lo propuesto por la Sección de Obras 
informando la intancia del gremio de construccio
nes, respecto á la urbanización de la Huerta de
Santa Engracia.

Autorizar á los Sres. Cerdán y Mansergas para 
establecer un depósito de vinos en su finca de la
Romareda. ,

Admitir á los Sres. Maldonado Hermanos en el 
encabezamiento concertado con los fabricantes de
jabón. ,

Desestimar la moción del Sr. Galbo, referente a 
poner una guardia permanente de consumos en la 
Huerta de Santa Engracia. - \ .

Designar una Comisión que estudie las condicio
nes que pueda reunir la casa núm. 143 del Coso, 
para instalar la de Socorro, procediéndose á su ven
ta si no sirviera para este objeto. ,

Facultar al Alcalde para nombrar una comisión 
que represente al Municipio en la Asamblea pro
vincial de Ayuntamientos. ,

Aprobar los encabezamientos particulares del 
radio hechos por la Sección, concederlos á los indus
triales que estén en condiciones legales y aceptar 
Jo que solicita el Sr. López, si éste las reúne.

Arreglar en el Matadero un departamento para el 
oobro de los arbitrios.

Invitar al Ayuntamiento de Zuera á un arreglo 
amistoso que solucione la cuestión de aprovecha
miento de pastos de los montes Pedregal, Puitron- 
oón y Vallonés, rogándole suspenda hacer denun
cias de ganados para no dar lugar á reclamaciones 
y litigios.

Facultar á la Sección de Hacienda para adqui
rir básculas automáticas con destino al Matadeio.

Conceder aumento de sueldo por quit quenios l» 
Secretario de la Corporación D. Alejo Manuel ür' 
bez y al Contador de fondos municipales D. Maria
no Amoribieta. . ,

Haéer efectivos los nombramientos interinos a® 
guarda-parque de bomberos y llavero del Depo-u 
municipal, hechi s en favor de Juan Blooouay l1* 
burcio Almau y anunciar ooucur»o para proveer o o 
plaza de bombero-guarnicionero que sea auxilié
del guarda parque. , ।

Conceder á la familia de D. Mateo Fernand? । 
J f ■ que fué de la Guardia municipal, un sobi'n1^ 
equivalente á uaa anualidad del haber que distlQ'
ta ba. , 

Con lo cual se levantó la sesión.
Extracto de los acuerdos tomados por la Junta 

cipal en las sesiones celebradas durante el mes
Junio de 1905.

Sesión del día 24. ,
Se aprobó el acta de la sesión de 11 de Abril 

timo, y la de la reunión habida en 1G de los corrie11 
tes, acordándose á continuación: ,

Declarar que la subvención de mil pesetas oto 
gadaá D. Antonio García, concesionario de lo 
kioscos de la plaza de ¡a Constitución, se entieu 
concedida por una sola vez en los cuatro años, q^ 
dando aquél en libertad de quitar si quiere el te 
fono público, transcurrido que sea el primer a$0'

Aprobar la cuota que debe exigirse á los alm»0 
nistas por arriendo de locales en el nuevo depos 
to administrativo de San José.

Aprobar el expediente de expropiación de las o 
sas núms. 9 y 11 de la calle de Cádiz.

Denegar la subvención concedida por el Ayun 
miento á D.a María Félez, profesora de la Esone 
particular establecida en la calle de Valencia,111 
mero 2. . . Q.

Sancionar la tarifa de los arbitrios que deben 
brarse por reconocimientos de policía urbana 
higiene. g.

Denegar el aumento de consignación para oou 
truir el kiosco geográfico-instructivo.

Aprobar el acuerdo municipal de 9 del actual 
torizando la circulación de pianos de manubrio 
las calles, previo pago del arbitrio mensual de * 
pesetas por cada uno, facultándose al Sr. Aloft 
limitar las horas en que funcionen.

Con lo cual se levantó la sesión.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

Sesión del día 31 de Mayo de 1905.
En Zaragoza, á treinta y uno de Mayo de mil novecien 

cinco, siendo las dieciséis y treinta minutos de dien r8, 
hora señalada en la cédula de segunda convocatoria, » j9 
unieron en uno de los saloues del Palacio provincia , 
Presidencia del Sr. Director de la Escuela Normal u- gg, 
gorio Herráinz, el Sr. García y las Sras. Directora ae« d¡j 
cuela Normal, Ariño y de Juan, y abierta la sesión, 
lectura á las actas de las sesiones secreta y publica l c ()0 
das el día seis de los corrientes, que fueron aprooaa 
la siguiente modificación. -'nnúbii68

Que en el apartado que trata el acta de la sesión l 
acerca del expediente formado al Maestro de Pan 
Constancio Cortés por faltas cometidas en el ejerció
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cargo, se acordó no sobreseer dicho expediente, sino emo- 
neatarle públicamente, para que en lo sucesivo se guarde da 
Pronunciar palabras que puedan molestar y Ofender a . 
Personas, ni ejecute acto alguno que pueda dar ocas on o 
motivo á nuevas censuras á sus superiores, siguiendo el 
expediente su tramitación. . .

A continuación se tomaron los acuerdos siguientes 
Nombrar una ponencia que se encargue de formar y re

dactar una memoria sobre cuanto concierna a la j ’
relativamente á la enseñanza y a la parte admimstrat va 
la misma, compuesta de los Sres. Arcaya, Hen ainz; .. -
diel y las Sras. Caballero, Ariño y de Juan, juntamente con 
el Secretario de esta Corporación.

Igualmente se acordó designar é los Sres. Arcaya y ua 
cía para que emitan informe á la Junta acerca de las co - 
testaciones dadas por D. Emilio Moreno, tanto sobre el plie
go de cargos que se le formó por la misma como por la con
testación dada al oficio que se le dirigió con fecha 12 de los 
corrientes sobre un articulo publicado en el periódico pu 
Bional de esta localidad «A7 Magisterio Aragonés».

Rectorado.-VA Sr. Rector remite a informe de esta Junta 
Estancia del Maestro de Mainar D. Dionisio Huerta solic - 
tando se le admita la renuncia del cargo de Maestro de bai- 
Vatierra para el que se le ha nombrado. La Junta, en vista 
de lo dispuesto en la Real orden de 27 de Abril próximo pa
sado, acuerda devolverla al Rectorado con favorable in
forme . . •

Z^n.-Envía el Sr. Rector para su informe, instancia del 
Maestro de Villafeliche solicitando se proceda a su recono
cimiento en Cartagena, donde actualmente reside, en vez 
do serlo en esta capital. La Junta resuelve estar a lo acor
dado sobre este asunto. , ,

Idem.—Igualmente envía el Sr. Rector un oficio del 
Párroco de Mal pica, produciendo quejas contra el Maestro 
Dí Luis Obon, a fiu de que se le forme expediente guberna
tivo. Se acuerda trasladar esta comunicación a la Junta lo
cal de primera enseñanza del referido pueblo, que se reuna 
en sesión dando cuenta en ella de esta denuncia y remita 
copia certificada de los acuerdos tomados y del informe emi
tido por la misma. .

Gobierno civil.—La Junta quedó enterada de dos comum- 
caciones del Sr. Gobernador manifestando haberse propaga
do epidemia en los pueblos de Pedrola y La Muela, tomán
dose por las respectivas autoridades locales las medidas 
Preventivas para evitar su desarrollo.

Villafeliche.-Instancia de la Maestra solicitando cuaren
ta y cinco dias de licencia para asuntos particulares, be 
ácuerda pase é la Inspección para su informe. ,

Zaragoza.—La Junta quedó enterada, con sentimiento, 
de haber sido desestimada por la Exéma. Diputación pro
vincial la petición que aquélla le hizo sobre aumento de 
Bueldo á los dos auxiliares de esta Sección de Instrucción 
publicu

Monterde.—Denuncia el Alcalde que la Escuela de niñas 
está cerrada por amenazar ruina el edificio y pide pase el 
Sr. Arquitecto provincial á su reconocimiento, be acuerda 
encarecer del Sr. Gobernador civil traslade esta comunica
ción á la Excma. Diputación provincial para sus 1 fectos.

Zaragoza.—(Montañana).—El Maestro D. Félix Huili so
licita licencia por enfermedad proponiendo nuevamente su 
sustituto. Acuerda la Junta no debe tomar resolución en 
este asunto mientras no acompañe al expediente la acepta
ción del cargo del sustituto y justifique éste que se halla 
cu condiciones legales. .

LeciñeM —La Junta quedó enterada del informe emitido 
Por la Junta local de dicho pueblo, sobre las quejas produ
cidas por el Maestro contra un vocal de dicha Junta local 
y contra la existencia de una escuela particular que funcio
na en el referido pueblo sin los requisitos legales, quedan
do satisfecha por haber terminado las causas que motivaron 
^1 denuncia. . . .

Ores —La Junta local solicita nuevamente se gire visita 
de Inspección á la Escuela de niños del referido pueblo, be 
^cuerda ordenar al Sr. Inspector que con toda urgencia 
Proceda á practicar visita extraordinaria á la mencionada 
Escuela
, Las Maestras de Fuendcjalón, Azuara, Godo y Villanueva 
de Gallego solicitan, las tres primeras el segundo periodo 
de observación y la última el primero. En vista de los favo- 
^‘bles informes délas respectivas Juntas locales, se acuer
de cursarlas con igual informe al Rectorado.

Ardndiga.—Recibidas las certificaciones facultativas so

bre el reconocimiento del Maestro D. Espiridión Castro, la 
Junta acuerda se comunique al interesado puede pedir la 
sustitución. El Secretario manifiesta que ya lo ha solicitado; 
pero como la instancia viene sin informe de la Junta local, 
procede mandarla á ésta para que venga con las formalida
des reglamentarias, y así se acuerda.

Maella.—El Presidente de la Junta local propone los fa
cultativos para el reconocimiento de la enfermedad que pa
dece la Maestra D.* Evarista Oros. Se acuerda se extiendan 
los respectivos nombramientos.

Campillo — El ex Maestro que fué de dicha localidad don 
Francisco Lapeña reclama haberes devengados por_ el mis
mo en el mencionado pueblo con anterioridad al año 1893. 
Se acuerda comunicarle que si se acogió al convenio que 
ordenó el Sr. Goberdador civil en el mes de Abril de 1893, 
procede que la reclamación la verifique por la vía judicial.

Fabara.—El Maestro denuncia el local escuela por falta 
de condiciones higiénicas. Se acuerda pasar la comunica
ción á informe de la Junta local.

Pastriz. —Oficio del Alcalde dando cuenta de que el 
Maestro D. Cipriano Muñoz cumple su cargo á satisfacción 
de dicha Autoridad. Se acuerda unir dicha comunicación 
al expediente que se ha incoado contra el referido Maestro.

Pintano— La Maestra D.a Agustina Añón denuncia nue
vamente la casa habitación que el Ayuntamiento le propor
ciona. Como ya se le dió orden al Alcalde que informase 
á la primera queja que se produjo y no lo ha verificado, 
acuérdase encarecer del Sr. Gobernador le ordene su cum
plimiento. . . .

Zaragoza.—D. Emilio Moreno contesta al oficio dirigido 
por esta Junta, relativo á la publicación de un articulo en 
el periódico ^El Magisterio Aragonés», así como al pliego 
de cargos que se ha formado contra el mismo. Se está á lo 
acordado al principio de la sesión.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesióu, firmando el acta el Sr. Presidente y Sres. Vocales 
concurrentes á la sesión, conmigo el Secretario, de que cei- 
titico.—El Vicepresidente, Gregorio Herraiuz. — Vocales: 
Jerónimo F. García — Eustoquia Caballero — María Armo. 
—María del P. de Juan.—El Secretario, Nicolás Tello.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO C0NTENCI0S0-ADMIN1STHAT1V0
DE ZARAGOZA

En virtud de lo acordado en providencia de este 
Tribunal de 11 del actúa1, se hace saber que por 
I). Francisco Alfonso Baetase ha presentado escri
to interponiendo recurso contencioso administrati
vo contra una providencia del Sr, Delegado de Ha
cienda de esta provincia, en expediente sobre de
fraudación industrial.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta 
provincia de orden del referido Tribunal, en curn- 
plimiento de lo prevenido en el art. 36 de la ley de 
lo Contencioso, para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran coadyu
var en él á la Administración.

Zaragoza 21 de Agosto de 1905,-rEl Secretario 
de Sala, por D. Arturo Quillón, Félix Burriel.

_ SEUU1ON SEXTA______
Desde el día 29 de Septiembre del año actual se 

hallará vacante la plaza de Profesor Medico titular 
de Mainar y sus agregados Villarreal, Torralvüla, 
Villadoz y Villarroya, distantes Mainar y Villareal 
un kilómetro y los restantes de tres á cuatro, con 
la consignación anual de 550 pesetas, que le serán 
satisfechas por los Ayuntamientos de sus presu
puestos municipales, por trimestres vencidos, y 
2.450 pesetas que producirán las igualas de los ve
cinos pudientes; las que se entregarán al vencimien
to del contrato.
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El Médico agraciado, tendrá su residencia en 
Mainar.

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde de este 
pueblo, en el término de quince días contados desde 
la fecha.

Mainar 20 de Agosto de 1905.— El Alcalde, Ma
nuel Poblete.—P. S.M., Fermín Muñoz, Secretario.

El pliego de condiciones formado para verificar 
la subasta del arbitrio sobre matacía de cerdos, 
estará de 'manifiesto, en la Secretaría del Ayunta
miento, á los efectos prevenidos'en el artículo 29 
de la instrucción de 27 de Abril de 1900, por térmi
no de diez días, durante el oual los vecinos podrán 
hacerlas reclamaciones qué estimen pertinentes.

Gallur 18 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Pablo 
Sierra.

Por término de quince días y á los efectos regla
mentarios, se hallarán expuestas al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, las cuentas municipales de 1903 y 1904.

Por igual período se hallará el presupuesto mu
nicipal ordinario para 1906.

Torrálba de Ribota 19 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Cipriano Marco.—P. A. de la J. M., Dio
nisio Nuez, Secretario.

Por término de quince días y á los efectos regla
mentarios, se hallarán expuestas^l público, en la 
Secretaría de este Ayuutainiente, las cuentas mu- 
uicipalas correHpoudientss al año 1903.

14 de Agosto de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, Suveiino L-zcauo.—José Moureal, Secre
tario.

—^-r-T-r -—:------------ ---------------- ■

Por término de quince días se halla expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pro
yecto del presupuesto municipal ordinario para el 
año 1906.

A ladrón 15 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Rafael Jimeno.

La plaza de Veterinaria de esta villa se hallará 
vacante desde el día 30 de Septiembre próximo en 
adelante.

Su dotación consiste en 90 pesetas anuales, pa
gadas por trimestre vencidos del presupuesto mu
nicipal en concepto de inspector titular, y las 
igualas y herraje que le produzcan 125 caballerías 
mayores, 50 vacunas y 30 manares.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 24 de Septiembre, en el que 
se proveerá.

Plasenoia de Jalón 21 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Vicente Enseüat.

Por terminación del contrato, se halla vacante 
desde l.° de Octubre próximo la plaza de Médico 
cirujano de este partido, formado por los pueblos 
de Bijuesca, Bardejo y Torrelapaja, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Las solicitudes documentadas se dirigirán al se
ñor Alcalde de Bijuesca, hasta el 20 de Septiembre, 
en cuya Alcaldía se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Bijuesca 17 de Agosto de 1905.—El Alcalde de

Bijuesca, Vicente Pola.—El Alcalde de Berdejo, 
Pascual Caballero.—El Alcalde de Torrelapaja, 
Manuel Gil.

S SO u IO S ¡21 i l iví A.

DE PRIMERA INSTANGiA

La Almanta.
D. Anselmo Sauz y Tena, Juez do instrucción de 

esta villa y su partido; • 8
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Gregorio Gardí, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, que resultó herido levemente en 
el choque de trenes ocurrido en la estación de Mo- 
rata de Jalón, la mañana del catorce de los corrien? 
tes, para que en el término de nueve días, á con
tar desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado, á prestar 
declaración y ofrecerle el procedimiento, aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á dieciocho de Agosto de 
mil novecientos cinco.—Anselmo Sauz.—El Ac
tuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Rueda de Jalón.
En el expediente instruido en este Juzgado mu

nicipal de mi cargo, á instancia de D.* Raimundo 
Martín Morales, sobre posesión é inscripción de bie
nes pura subsanar el asiento contradictorio y cum
plir con las prescripciones del artículo cuatroci- n- 
tos dos de la ley Hipotecaria, respecto á las fincas 
sitas en este término municipal y su partido de 
Alhemas, Viñal y Moliuo, que pertenecieron á don 
Isidro Tena Moráis, D. Angel Tena Morales y don 
Manuel González Escuer respectivamente, se anun
cia al público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento de sus herederos y de 
cuantos se crean con derecho sobre los referidos 
inmuebles, á fin de que comparezcan en este Juzga
do en término de ocho días, pasados los cuales no 
serán oídos y les parará el perjuicio á que dé lugar 
en derecho.

Rueda de Jalón diecinueve de Agosto de mil no
vecientos cinco.—Manuel Caudepón.

PARTE NO OFICIAL
Ferias en Plasencia de Jalón.

Las tradicionales de esta villa tendrán lugar los 
días 11, 12, 13 y 14 del próximo Septiembre, con 
el concurro de ganados de todas clases, vendedo
res de objetos propios de ferias, bailes públicos 
donde pueda divertirse el elemento joven, y corri
das de vaquillas, si la autoridad superior lo per
mite.

Plasencia de Jalón 21 de Agosto de 1905.-—El 
Alcalde, Vicente Enseñat.
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